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RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 2513/05 interpuesto por
Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 9 de marzo de 2006, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE MARZO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
2513/05 INTERPUESTO POR COLEGIO OFICIAL DE ENFER-

MERIA DE CORDOBA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS
INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2513/05 interpuesto por Colegio Oficial de Enfermería de Cór-
doba contra la Resolución de 21 de octubre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
de selección de personal estatutario temporal para la cobertura
provisional de plazas básicas vacantes del Servicio Andaluz
de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 9 de marzo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2513/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 9 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 2500/05 interpuesto por
doña María José Cabello Tapia, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 9 de marzo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE MARZO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
2500/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA JOSE CABELLO

TAPIA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2500/05 interpuesto por doña María José Cabello Tapia contra
la Resolución de 21 de octubre de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se convoca proceso de selección
de personal estatutario temporal para la cobertura provisional
de plazas básicas vacantes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 9 de marzo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2500/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 9 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 2472/05 interpuesto por
doña Josefa María Hidalgo García y otros, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 9 de marzo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE MARZO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
2472/05 INTERPUESTO POR DOÑA JOSEFA MARIA HIDAL-

GO GARCIA Y OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS
INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2472/05 interpuesto por doña Josefa María Hidalgo García
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y otros contra la Resolución de 18 de octubre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se dispone la publicación del Pacto de Mesa
Sectorial de Sanidad suscrito entre la Administración Sanitaria
de Andalucía-SAS y las Organizaciones Sindicales Cemsatse,
CC.OO., UGT y CSI-CSIF, sobre sistema de selección de per-
sonal estatutario temporal para puestos básicos en el Servicio
Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 9 de marzo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2472/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 9 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en los recursos acumulados núms. 2477/05,
2478/05, 2479/05, 2480/05 y 2496/05 interpuestos
respectivamente por don Francisco Javier Marqueses
Benítez y otros, don Enrique Sergio Jiménez Fernández
y otros, doña Rosa María Borrallo Vázquez y otros,
doña Silvia Fernández Muñoz y otros, Asociación de
Profesionales de Centros Sanitarios Concertados y Con-
sorciados, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de marzo de 2006, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE MARZO DE 2006 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN LOS RECURSOS
ACUMULADOS NUMEROS 2477/05, 2478/05, 2479/05,
2480/05 Y 2496/05 INTERPUESTOS RESPECTIVAMENTE
POR DON FRANCISCO JAVIER MARQUESES BENITEZ Y
OTROS, DON ENRIQUE SERGIO JIMENEZ FERNANDEZ Y
OTROS, DOÑA ROSA MARIA BORRALLO VAZQUEZ Y OTROS,
DOÑA SILVIA FERNANDEZ MUÑOZ Y OTROS, y ASOCIACION
DE PROFESIONALES DE CENTROS SANITARIOS CONCER-
TADOS Y CONSORCIADOS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte

el Expediente Administrativo correspondiente a los recursos
acumulados números 2477/05, 2478/05, 2479/05,
2480/05 Y 2496/05 interpuestos respectivamente por don
Francisco Javier Marqueses Benítez y otros, don Enrique Sergio
Jiménez Fernández y otros, doña Rosa María Borrallo Vázquez
y otros, doña Silvia Fernández Muñoz y otros, y Asociación
de Profesionales de Centros Sanitarios Concertados y Con-
sorciados, contra la Resolución de 21 de octubre de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
de selección de personal estatutario temporal para la cobertura
provisional de plazas básicas vacantes del Servicio Andaluz
de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 14 de marzo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativo acumulados números 2477/05,
2478/05, 2479/05, 2480/05 y 2496/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en los recursos acumulados núms. 2514/05,
2515/05, 2516/05, 2517/05 y 2518/05 interpuestos
respectivamente por doña Silvia Fernández Muñoz y
otros, don Francisco Javier Marqueses Benítez y otros,
don Enrique Sergio Jiménez Fernández y otros, doña
Rosa María Borrallo Vázquez y otros, y Asociación de
Profesionales de Centros Sanitarios Concertados y Con-
sorciados, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de marzo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE MARZO DE 2006, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN LOS RECUR-
SOS ACUMULADOS NUMEROS 2514/05, 2515/05,
2516/05, 2517/05 Y 2518/05 INTERPUESTOS RESPECTI-
VAMENTE POR DOÑA SILVIA FERNANDEZ MUÑOZ Y OTROS,
DON FRANCISCO JAVIER MARQUESES BENITEZ Y OTROS,
DON ENRIQUE SERGIO JIMENEZ FERNANDEZ Y OTROS,


